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Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
EXPEDIENTE : 11014003006 – 2019-01157  - 00 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.   
DEMANDADO: WILLIAM ALONSO PINZÓN RIVERA  
Abreviado Restitución de Tenencia Bien Mueble. 

 

No se tiene en cuenta la notificación efectuada al correo electrónico del demandado 

WILLIAM ALONSO PINZÓN RIVERA, en la medida que no se observa el acuse de recibido 

de los mensajes enviados, desatendiendo con ello lo dispuesto por el inciso quinto del 

numeral tercero del artículo 291 del Código General del Proceso, que dicta, “Cuando se 

conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación podrá 

remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá 

que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse 

de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una 

impresión del mensaje de datos.” Dicha norma no fue derogada por el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 


